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En 1944 el exembajador
Oscar Pinochet de la Barra
publicó su "La Antártica
Chilena", e inició la sis-
tematización de nuestros

títulos soberanos sobre el sector
americano de la región polar austral,
esto es, sobre el continente polar y,
tambien, sobre los espacios mariti-
mos entre ese continente y nuestros
archipiélagos del cabo de Hornos y
Diego Ramirez.

Su enfoque fue aquel del Derecho y
la "historia de Derecho", y su finalidad
la de vincular la tradición jurídica del
"utis possidetis" con la logica de la
"continuidad geográfica" del Decreto
Antártico de 1940. Con eje en el Polo
Sur y los meridianos 53ª y 90'Oes-
te, ese acto politico-administrativo
"precisó" los limites exteriores de la
Antártica Chilena (que en el Derecho
Imperial español existió desde el
siglo XVI).

Coherente con el principio de
"continuidad geográfica" y nuestra
"correcta doctrina de limites", el
Decreto Antártico no "reclamó" terri-
torio antártico, ni tampoco estableció
un "limite norte" para la Antártica
Chilena. ¿ Por que? Porque conforme
con nuestra "doctrina", el territorio
de la República es "una continuidad"
desde el limite tripartito con Perú y
Bolivia hasta el Polo Antártico.

En el contexto geopolitico y legal
de la época, el Decreto Antártico
respondió a cambios geopolíticos
originados en el Ártico, que luego se
aplicaron en el Antártico. En particu-
lar el "reclamo antartico noruego" de
1939, que "reclamó" la denominada
"Tierra de la Reina Muad" (regiones
polares entre las "Dependencias de
las islas Falkland" y el "Territorio
Antártico Australiano").

Hacia 1940, el Reino Unido, Aus-
tralia, Francia y Noruega habian "re-
clamado" territorios antárticos, obli-
gando a nuestro pais no a "reclamar",
sino a "fijar" los limites exteriores de
la Antártica Chilena.

El trasfondo lo constituía la valo-
ración de los espacios australes en el
marco de la Segunda Guerra Mundial.
Entonces, para las potencias belige-
rantes, el Mar Austral y la Antártica
habian adquirido una importancia
mayor a la económica asociada a las
actividades balleneras, que explican
la "lógica" de la "Tierra de la Reina
Maud (uso y ocupación).

Concluida la guerra, en 1946 Ar-
gentina formalizo su propio "reclamo"
y desde entonces -en el Derecho y la
geografia- se constata una triple su-
perposición en el área de la Peninsula
Antartica y las islas Shetland del Sur
(British Antarctic Territory - Antar-
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tida Argentina - Territorio Chileno
Antártico).

La lógica de "sector"
Desde la década de 1930 los "re-

clamos antárticos" se formalizaron
utilizando el denominado "principio
del sector", es decir, limitando los
espacios geográficos entre meridanos
de longitud. A comienzos del siglo XX
esa formula se empleo en el Artico,
por lo cual las potencias ribereñas
de esa región lo utilizaron enseguida
en la Antártica para "ordenar" sus
"soberanias" (licencias balleneras,
seguros de naves y tripulaciones, etc.).

Tambien para estructurar "opera-
ciones navales" que, especialmente en
la Antartica Americana, desde enton-
ces realizan las Fuerzas Armadas de
diversos países.

Desde fines de la década de 1940
tales operaciones sirvieron de sus-
tento logistico para el desarrollo de la
investigación y la cooperación cienti-
fica polar. En este ámbito, Chile y sus
Fuerzas Armadas han sido actores
principales.

Al amparo del Tratado Antarti-
co, de buena fe Chile es parte de la
cooperación polar, entendiendo que
-en su marco regulatorio- nuestros
derechos soberanos antárticos están
resguardados.

Cabe anotar que la norma del
Tratado de 1959 que, coloquialmente,
"congelo los reclamos territoriales",
se sostiene en una propuesta chilena,
distinta a una sugerencia anglosajona
para transformar a la región polar aus-
tral en un "fideicomiso". Tal formula
fue utilizada para resolver "la cuestión
de Spitzbergen" (islas Svalvard), per-
teneciente a Noruega, pero en el cual
Rusia y otros países tienen derecho a
sus recursos

Chile se opuso a esa "solución",
pues importaba reconocer "derechos"
sobre territorio nacional a otros paises
(incompatible con la "correcta doctri-
na" del Decreto Antártico de 1940). A
cambio, Chile propuso la fórmula que
dicta que, mientras el Tratado Antartico
"esté vigente", nada de lo que cualquier
"pais reclamante" haga en la Antarti-
ca, beneficia o fortalece pretensiones
anteriores.

Bajo dicha fórmula (y la práctica
politica del "consenso"), el Tratado
de 1959 evolucionó hacia un sistema
normativo que hizo posible un modus
vivendi sostenido en la cooperación
cientifica, y las actividades económi-
cas reguladas y monitorcadas (pesca
y turismo).

Todo comenzó a cambiar hacia 1989-
90, cuando la proximidad de los 30 años
de vigencia del Tratado (1991) coincidió
con el fin de la negociación de la "Con-
vención para la Reglamentación de las
Actividades sobre Recursos Minerales
Antárticos".

Toda vez que no hubo "consenso"
para aprobar un "régimen minero en
la Antártica", la solución consistió en
adoptar un "Protocolo sobre Protección
Ambiental" ("Protocolo de Madrid",
1991). Este, además, de manera "impli-
cita", sirvió para prolongar la vigencia
de la normativa Antártica.

El Protocolo de Madrid entro en

vigor en 1998, y a partir de entonces
deben contarse "otros 50 años". Sihoy
el Tratado está vigente en su original, a
partir de 2048 cualquier "Parte Consul-
tiva" (por ejemplo, Australia o Argen-
tina) podria catalizar una conferencia
en la que "% de las "Partes Consultivas"
podrian decidir "algo distinto".

Si en 1991 la finalidad fue prohibir
a largo plazo la minería polar, en la
práctica la fórmula elegida se convirtió
en un "mecanismo" para modificar el
Tratado Antártico. Y si para algunos
se trata de un "escenario apocalíptico"
y remoto, lo que va corrido del siglo
demuestra que, urbi et orbi, recu-
rrentemente la "política de poder" se
impuso a la lógica de la cooperación
internacional.

La Convemar y el Tratado
Antártico en perspectiva

Una de las principales amenazas a
la continuidad de la "Pax Antarctica"
proviene de la interpretación de algunos
"paises reclamantes" de la normativa
de la Convención de Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar (Convemar)
en materia de "plataforma continental
extendida más allá de las 200 millas"
(hasta 350 millas o 648 kilómetros).

Se trata de una contradicción que
ocurre desde 2005, cuando, liderada por
su Ministerio del Petróleo, Australia
(detractor del "régimen de los mine-
rales antárticos") solicito al organismo
técnico-científico competente "validar"
su plataforma continental antártica. Eso
para, conforme con la Convemar, con-
siderarse "Estado ribereño" dentro del
área del Tratado de 1959. Una "bala de
plata" al corazón de la "Pax Antarctica".

La emergencia se resolvió obli-
gando a Australia a solicitar al orga-
nismo respectivo "no revisar, por el
momento" su "reclamo de plataforma
antártica". Enseguida, por medio de
un "acuerdo de caballeros", los demás
"reclamantes" se obligaron -en caso de
"reclamar plataforma continental en la
Antartica"- a incluir en la respectiva
"nota diplomatica" la formula del "no
revisar, por el momento". Un equilibrio
esencialmente fragil.

A la fecha, Australia, Noruega,
Argentina y Chila ya formalizaron de-
claraciones de plataforma continental
extendida al sur del paralelo 60, ergo, al
interior del área del Tratado Antártico.
Paralelamente, si bien el Reino Unido,
Francia y Nueva Zelanda no hicieron
reclamos dentro de dicha arca, si lo
hicieron en sectores cubiertos por el
régimen de la "Convención sobre la
Conservación de los Recursos Vivos
Marinos Antárticos", uno de los "pila-
res del Sistema Antártico" (Georgias
y Sandwich del Sur, Kerguelen, etc.).

Por su parte, Rusia y Estados Unidos
siguen sin reconocer la validez de nin-
gún "reclamo" (en el sentido pre-1959),
a la vez que continúan reservandose
el "derecho de reclamar" parte de la
Antártica, si lo estiman conveniente
para sus intereses.

Conclusión: No es necesario esperar
el 2048 para enfrentar un ataque frontal
a la Pax Antarctica. Basta que un "re-
clamante" solicite que se "valide" su

en el área del Tratado de 1959. ¿ Cómo?

Apartándose de la formula del "no re-
visar, por el momento" (por ejemplo,
otra vez Australia).

Desafios
En ese contexto, el principal desa-

fio para nuestros derechos soberanos
antárticos proviene de la pretensión
argentina de plataforma continental
que, instrumentalizando la Convemar,
en 2009 vinculó plataforma conti-
nental sudamericana con, primero,
aquella de las islas administradas
por el Reino Unido y, luego, con 
plataforma de la Peninsula Antártica
e islas Shetland del Sur. En esa ultim
área se concentra el 90% de turismo
antártico y se sitúan los mas impor-
tantes caladeros de pesca.

En la geopolítica y en el Derecho,
la fórmula argentina vinculó sus
pretensiones sobre las islas Falkland/
Malvinas con su reclamo antártico
de 1946. También, con sus preten
siones sobre el área al sur del Cabo
de Hornos, en la cual, a pesar de l
pactado en 1984 con el Tratado de
Paz y Amistad (TPA), reclamó suel
y subsuelo marino en áreas en qu
"prexiste" plataforma de 200 millas
chilena.

En 2023 Argentina afirmó que allí
existe "superposición", e invocó el
mecanismo de conciliación del TP .
Estamos en presencia de un nuev
diferendo maritimo.

Chile se ha demorado en reaccio
nar en este ámbito. Aun asi, visto el
desafio que enfrentamos, la autocri-
tica ya no aporta.

Hay que comenzar a prepararnos
para un escenario austral y antártico
complicado, para lo cual, entre otras
cosas, es necesario terminar de docu-
mentar lo que el embajador/historia-
dor polar Jorge Berguno denominó el
"repertorio antartico chileno".

Un aspecto esencial de ese "re-
pertorio" consiste en actualizar
nuestros "títulos duros", por ejem-
plo, el desembarco chileno sobr
el continente antártico a fines de
1820 (titulo de "descubrimiento"), y
nuestra "presencia, uso y ocupación
permanente" plus ultra el cabo de
Hornos y Diego Ramírez (partir de
actividades pesqueras del siglo XX
y las operaciones anuales iniciadas
en 1946). Debemos enraizar nuestra
"continuidad en el uso y ocupación" de
los espacios antárticos con la lógica

de la "continuidad geográfica y geo-
legal" del Decreto de 1940.

Para idéntica finalidad, es urgente
que Chile termine de establecer los
limites exteriores de su platafor-
ma continental antártica (Mar de
Weddell) para, utilizando las formu-
las de la Convemar (antes invocadas
por Argentina), geo-cientificamente
terminar de comprobar -valga la
redundancia- nuestra "continuidad"

hacia y desde el Polo Sur.
Solo eso nos preparará para es-

cenarios que se adivinan complejo
y amenazantes.

Este es un desafio para la politi-
ca, para los medios, la academia, 
diplomacia y el conjunto del puebl

presentación de plataforma continental chileno. No hay tiempo que perder.
Biobio.c
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Se puede, pero no se debe

En Punta Arenas el viento es una constante, tan
así que hace "fiuuuum", por eso las barandas de Plaza
de Armas con José Nogueira están para afirmarse
para no terminar volando hasta Porvenir. Pero en el
último tiempo algunos decidieron convertirlas en es-
tacionamiento premium para bicicletas y hasta motos
afuera del edificio de Enap. Mientras la gente intenta
sobrevivir a las ráfagas magallánicas, otros dejan
los vehículos como si fuera estacionamiento de Zona
Franca. Falta el ticket del tarjetero cobrando por hora.

Carabineros en "pana"

Si hay alguien que sabe "en carne propia" la
máxima del llamado 24/7, son los radiopatrullas de
Carabineros. En la práctica no paran ningún día de
la semana. Para los funcionarios que los ocupan es
como una posta. El conductor termina su turno y lo
entrega al que viene, pero el motor sigue andando. Por
eso, no es de extrañar ver estos vehículos en "pana",
como se aprecia en la foto, cuando una camioneta de
seguridad municipal tuvo que prestarle apoyo a un
radiopatrullas que, mecánicamente, no iba ni para
atrás ni para adelante.

Conductor "aperrado"

La tarde de ayer encontramos a este curioso con-
ductor al mando de una camioneta esperando cruzar
una avenida. Al parecer, la calefacción lo tenía un
poco ahogado porque insistía con sacar la nariz por
la ventana. Esperaba muy sereno su turno para pasar,
no como algunos que piensan que tocando la bocina
se va a desaparecer el tráfico.

Protocolo no escrito

Hay dirigentes que ya descubrieron el nuevo pro-
tocolo no escrito para conseguir reuniones: mandar
comunicado, esperar; enviar correo, esperar; llamar,
esperar; insistir, seguir esperando. Pero basta que
aparezcan en la radio o en la portada de algun medio
para que magicamente aparezca el "estimado diri-
gente, coordinemos reunión".

La escena ya se volvió costumbre. Mientras el
reclamo queda guardado en una bandeja de entrada
nadie responde, nadie devuelve llamados y nadie "tie-
ne información". Pero apenas el problema toma vuelo
público, aparecen las explicaciones, las invitaciones a
conversar y hasta las fotos de buena voluntad. Como
si el problema no existiera antes de salir publicado.

Lo complicado no es sólo la lentitud. Es la sen-
sación que el diálogo dejó de ser una herramienta
normal y pasó a depender de la presión mediática. Y
ahí varios dirigentes terminan haciendo de voceros
improvisados, porque entienden que el micrófono
pesa más que los oficios enviados por transparencia
o los correos con "alta importancia".

Mal estacionado

Un ávido lector de esta sección
envió esta fotografía donde se ve su
auto, junto a otros más, completamen-
te bloqueados, sin poder salir desde
el estacionamiento de una clínica
odontológica de avenida Bulnes. Una
hora tuvo que esperar este "paciente"
en su automóvil luego de salir de la
consulta con el odontólogo, hasta que
los autos mal estacionados sobre la
vereda se dignaron a salir y le per-
mitieron el paso para volver a casa.

VERIT

Dorothy lo hizo de nuevo

Nuevamente la valiente y justiciera Dorothy Pé-
rez, la Contralora de la República, está remeciendo
los cimientos del compadrazgo, la corrupción y/o,
sencillamente, la omisión del aparataje público. Esta
vez va en contra de los abusadores del sistema de
viviendas fiscales.

Quizás adelantándose a las instrucciones del ente
contralor o respondiendo a ellas, se comentó que, en
el caso magallánico, ya un par de funcionarios han
recibido un aviso de que, en un plazo breve, deben
dejar la vivienda fiscal que han estado usando inde-
bidamente por años de añios.

No pasó
desapercibido

El reloj de la Costa-
nera de Punta Arenas
decidió tomarse vacacio-
nes esta última semana y
quedó más apagado que
el celular con 1%. Justo
en uno de los sectores
más fotografiados de la
ciudad, a la altura de las
clásicas letras de Punta
Arenas, el reloj simple-
mente dejó de funcionar y
quedó ahí, haciendo com-
pañía al paisaje. Turistas
sacándose fotos, vecinos
caminando y el pobre
reloj en modo "pantalla
negra". Todo esto justo
en una semana marcada
por anuncios y consultas
ciudadanas sobre el esta-
do de la Costanera.

Bienvenido
9 nivel del infierno

de dante

Si desea 1pt
Base pose balken
do hoylo su
Resto

Su celular
ên là mésà di
Cruo (profe)

obligación.

Innovación pedagógica

En la Universidad de Magallanes se divisa que es-
tán innovando en métodos pedagógicos: en una de las
salas de clases del gimnasio están estos anuncios en la
puerta: "Bienvenido al 9º infierno de Dante", "Si desea
1 punto base, pase bailando hasta su puesto" y "Su
celular en la mesa del cruo (sic) (profe), obligación".

Si bien se agradece la posibilidad de aportar a la
nota final bailando y que se ha comprobado que el
aprendizaje sin celular es muy provechoso, la des-
cripción del lugar como el peor de los niveles de La
Divina Comedia hace sospechar que quizás los que
no cumplen con las exigencias serán vistos como
los "traidores" que forman parte del infierno mas
profundo, junto con el mismo Lucifer.
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